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EXP-U NG: 0030891/2017 

VISTO: 
La Resolución Decana¡ 1459/17 por lo que ad referéndum de este 

H. Cuerpo se modifica en el Anexo 1 de las Res.187/17 y 894/17 el 
suplente 2 correspondiente al Comité del Área Ciencias Biológicas y de la 
Salud 

CONSIDERANDO: 
Las opiniones vertidas en el seno de este H. Cuerpo en sesión de 

la fecha. 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Ratificar la Resolución Decana¡ 1459/17 que 
modifica en el Anexo 1 de las Res. 187/17 y 894/17 del H. Consejo 
Directivo, en el Comité Evaluador correspondiente al área de Ciencias 
Biológicas y de la Salud, donde dice "...Suplente 2: Srta. María Sofía 
RABELLINI....., debe decir: "...Suplente 2: Srta. Yamila Natal¡ GAZZONI". 

ARTÍCULO 2°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico 
de la Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

RESOLUCIÓN: 1 
SG / acf 
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